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Fernández, Claudio Ezequiel s/ lesiones 
leves doblemente agravadas.

 

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 
 

1

Autos y Vistos; Considerando:

Que la parte recurrente no ha dado cumplimiento a la intimación
que en fecha 18 de septiembre de 2025 le formuló el Secretario del Tribunal en
los términos del inc. c de la acordada 13/90 (Fallos: 313:21), texto según
modificación de la acordada 35/90 (Fallos: 313:37).

Por ello, se tiene por no presentado el recurso de hecho. Notifíquese y
archívese.

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por , asistido por las Claudio Ezequiel Fernández Dras. Andrea María
Quincose Vilalta y Cecilia Noemí Escalante.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Unipersonal Penal de la Ciudad de Goya,
Provincia de Corrientes.
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